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19 007 2015 
Portoviejo 6 de Mayo del 2015 o 

Señorita Ingeniera 
María Gema Bravo Murillo 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA MUNDO DE MARCAS S.A DISMUMAR, celebrada el día 6 
de Mayo del 2015, la designó como Gerente General de la compañía por el periodo de cinco 
años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento del registro mercantil del 
domicilio de la compañía. 

Según los estatutos de la compañía en el artículo 26, el Gerente General es el 
Representante Legal Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía DISTRIBUIDORA MUNDO DE MARCAS S.A DISMUMAR, se constituyó 
mediante escritura Pública otorgada ante la Notaría Séptima del Cantón Portoviejo, el 09 
de Febrero del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo el 26 de Febrero del 
2010. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

Senia Adriana Mendoza Zambrano 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Portoviejo, 06 de Mayo del 2015 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mí 
encomendadas con apoyo a las Leyes del País y al Estatuto Oficial de la Compañía. 
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DS 2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * DISTRIBUIDORA MUNDO DE MARCAS S.A. DISMUMAR - 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRAVO MURILLO MARIA GEMA__ e 
  

IDENTIFICACIÓN 1310836372 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO: 5 AÑOS 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN -AL“TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
L. 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAÑCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
—_ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. DD, AN     
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